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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 13 de junio de 2003, por la que se regu-
lan las condiciones para el reconocimiento y constitución
de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera y las
ayudas a los programas sanitarios a ejecutar por las
mismas.

Mediante el Decreto 187/1993, de 21 de diciembre, que
regula la constitución y funcionamiento de las Agrupaciones
de Defensa Sanitaria en el ámbito ganadero (BOJA núm. 19,
de 17 de febrero de 1994), se estableció que estas agrupacio-
nes podrían obtener subvenciones de parte del coste de su
programa sanitario. En desarrollo de esa norma, la Orden de
esta Consejería, de 10 de mayo de 1994, estableció normas
para el reconocimiento de las citadas agrupaciones.

La publicación del Decreto 276/1997, de 9 de diciembre
(BOJA núm. 144, de 13 de diciembre), que modifica el citado
Decreto 187/1993, y la del Real Decreto 1880/1996, de 2 de
agosto, por el que se regulan las Agrupaciones de Defensa
Sanitaria Ganaderas, el tiempo transcurrido y la experiencia
acumulada aconsejan actualizar la mencionada Orden de 10
de mayo de 1994. Se considera necesario, para dotar a las
Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas (ADSG, en ade-
lante) de un tamaño mínimo que facilite la obtención de sus
objetivos sanitarios, regular el censo mínimo que deberán reu-
nir para ser reconocidas. Un aspecto particularmente impor-
tante que recogen tanto el Decreto 187/1993 como el Real
Decreto 1880/1996 es el de los veterinarios de las ADSG. En
esta Orden se desarrolla lo referente a su reconocimiento por
parte de la Administración, así como los requisitos que deben
acreditar y sus responsabilidades.

El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos, y su régimen jurídico, implanta un procedimiento
genérico común para la concesión de las ayudas.

El Decreto 280/2001, de 26 de diciembre, por el que se
establecen las ayudas de la Junta de Andalucía a los sectores
agrícolas, ganadero y forestal incluidas en el Programa Opera-
tivo Integrado Regional de Andalucía para el desarrollo del Marco
Comunitario de Apoyo 2000-2006, define los proyectos y los
conceptos que podrán ser objeto de las ayudas, sus clases y
los criterios básicos para determinar su cuantía. Regula las
ayudas que se concedan por la Junta de Andalucía y sus Or-
ganismos Autónomos en el ámbito de sus competencias que
tengan como finalidad la modernización de la agricultura y la
ganadería, el fomento de las inversiones forestales y la protec-
ción del medio ambiente y el desarrollo rural de Andalucía,
financiadas por la Sección Orientación del Fondo Europeo de
Orientación y Garantía Agrícola incluidas en el Programa Ope-
rativo Integrado de Andalucía para el desarrollo del Marco
Comunitario de Apoyo 2000-2006.

La Orden de 26 de diciembre de 1997, de la Consejería
de Agricultura y Pesca, por la que se regulan las ayudas a los
programas sanitarios de las Agrupaciones de Defensa Sanita-
ria en el ámbito ganadero, que establecía el régimen de las
ayudas, ha sido explícitamente derogada por el citado Decreto
280/2001. Es preciso regular las ayudas a las ADSG de acuer-
do a lo especificado en el Decreto 280/2001. La experiencia
ha demostrado que la presentación de las solicitudes de ayu-
da antes del comienzo del programa sanitario, y su consiguiente
resolución en un plazo de tiempo menor que la duración del
programa sanitario dificulta la tramitación de las solicitudes si
las incorporaciones presupuestarias de otras Administracio-
nes Públicas se producen con posterioridad a la Resolución
de concesión de las ayudas, obligando a la revisión de las
concedidas. La presente Orden modifica el plazo de presenta-
ción de las solicitudes, de manera que éstas se presentarán

una vez haya finalizado el programa sanitario. Entonces será
posible conocer con exactitud el importe de los gastos justifi-
cados, las actuaciones realizadas para la ejecución de los pro-
gramas sanitarios, los censos reales investigados de explota-
ciones y de animales así como su calificación sanitaria y las
disponibilidades presupuestarias, lo que permitirá calcular con
exactitud las ayudas que se han de conceder a cada ADSG,
permitiendo la modulación de las ayudas según los objetivos
alcanzados en el período y una mayor equidad en el reparto
de las subvenciones.

En virtud de lo anterior, a propuesta del Director General
de la Producción Agraria y en uso de las facultades que me
confieren la Disposición final primera del Decreto 187/1993,
de 21 de diciembre, y la del Decreto 280/2001, de 26 de
diciembre,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer:

a)Las condiciones y requisitos que deberán reunir las Agru-
paciones de Defensa Sanitaria Ganadera (ADSG, en adelante)
para su reconocimiento e inscripción en el Registro Oficial de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b)Los requisitos que deberán acreditar los veterinarios de
las ADSG, su responsabilidad y el procedimiento para su reco-
nocimiento, y

c) las Bases reguladoras de la concesión de subvencio-
nes a los programas sanitarios de las ADSG.

Artículo 2. Definiciones.
A los efectos de la presente Orden se entiende por:

1. ADSG: La asociación constituida por ganaderos para la
elevación del nivel sanitario-zootécnico de sus explotaciones
mediante el establecimiento y ejecución de programas colecti-
vos y comunes de profilaxis, lucha contra las enfermedades
animales y mejora de sus condiciones higiénicas, que permi-
tan mejorar el nivel productivo y sanitario de sus productos.
Cada ADSG se considera una unidad tanto a los efectos sani-
tarios y de desarrollo del Programa Sanitario como de las sub-
venciones que le correspondan.

2. Programa sanitario: El conjunto de actuaciones de ca-
rácter sanitario (lo que puede incluir medidas de diagnóstico,
tratamiento, profilaxis y erradicación de enfermedades de los
animales, así como otras actuaciones de divulgación sanitaria
dirigida a las personas que manejen o que posean animales)
llevadas a cabo, de manera conjunta y obligatoria por todos
los integrantes de la agrupación. Los programas sanitarios
pueden ser:

a) Programas sanitarios mínimos: Aquellos programas
sanitarios que sean de necesario cumplimiento en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, según la normativa sanitaria.

b) Programas sanitarios complementarios: Aquellas ac-
tuaciones sanitarias que afecten a áreas determinadas y que
la ADSG puede, libremente, llevar a cabo sobre una propor-
ción significativa de los miembros de la Agrupación.

3. Explotación: La unidad productiva de ganado que cuente
con Cartilla Ganadera, Libro de Registro de Explotación según
lo indicado en el Real Decreto 205/1996, de 9 de febrero, por
el que se establece un sistema de identificación y registro de
los animales de las especies bovina, porcina, ovina y caprina,
y en el Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, por el
que se establece un sistema de identificación y registro de los
animales de la especie bovina u otra documentación análoga.

4. Veterinario de ADSG: Todo aquel veterinario que, estan-
do ligado a una ADSG por medio de un vínculo jurídico, presta
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Anexo III de la presente Orden, suscrita por el representante
legal de la entidad.

2. La solicitud se dirigirá al titular de la Delegación Provin-
cial de Agricultura y Pesca.

3. A la solicitud deberán adjuntar la siguiente documenta-
ción:

a) NIF del veterinario.
b) Certificado, expedido por la Organización Colegial Vete-

rinaria de que el veterinario está habilitado para el ejercicio
libre profesional.

c) Declaración jurada de que el veterinario no presta sus
servicios en la Administración, sus organismos autónomos o
sus empresas públicas, o, en caso contrario, certificación de
compatibilidad expedida por el órgano competente de la Ad-
ministración a la que pertenezca, en la que conste que el
desempeño de su puesto de trabajo no está directa ni indi-
rectamente relacionado con la ganadería o con la cadena
alimentaria.

d) Copia del contrato que acredite el vínculo jurídico del
veterinario con la ADSG solicitante.

Artículo 17. Tramitación y resolución.
1. Una vez recibidas las solicitudes, la Delegación Provin-

cial correspondiente procederá a su tramitación. El titular de
la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca dictará y notifi-
cará las Resoluciones en el plazo máximo de tres meses, a
contar desde la fecha de recepción de la solicitud en el regis-
tro de la Delegación Provincial, entendiéndose estimada si trans-
currido dicho plazo no se hubiera notificado Resolución expre-
sa. Contra dicha Resolución, que no agota la vía administrati-
va, cabrá interponer recurso de alzada ante el Consejero de
Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su notificación.

2. Las Delegaciones Provinciales remitirán, en el plazo de
cinco días, a la Dirección General de la Producción Agraria,
copia de las Resoluciones dictadas, estimen o no la solicitud,
para su anotación en el Registro Andaluz de ADSG.

Artículo 18. Vigencia de la autorización.
La vigencia de la autorización concedida no podrá exce-

der de un año natural, sin perjuicio de su posible renovación.

Artículo 19. Renovación de la autorización.
1. La renovación de la autorización podrá ser solicitada

dentro del último mes de su período de vigencia.
2. Para la renovación, el representante legal de la ADSG

deberá presentar una declaración responsable de que se man-
tiene lo indicado en el art. 16.3 de esta Orden.

3. Se entenderá renovada la autorización si transcurre el
plazo máximo para resolver la solicitud de renovación sin que
se haya notificado la Resolución.

4. A la tramitación y resolución de las solicitudes de renova-
ción se aplicará el procedimiento previsto para la autorización.

Artículo 20. Extinción de la autorización.
1. La autorización concedida quedará sin efecto en los

supuestos siguientes:

a) Por el transcurso del plazo de vigencia previsto, sin que
se haya solicitado su renovación.

b) Por la extinción de la relación jurídica que vincula al
veterinario con la ADSG.

2. El representante legal de la ADSG está obligado a co-
municar a la Delegación Provincial de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca, la extinción del vínculo jurídico con cualquier
veterinario autorizado, en el plazo máximo de diez días, conta-
dos a partir de la fecha en que se produzca tal circunstancia,
indicando los motivos de la extinción.

Artículo 21. Revocación de la autorización.
1. Serán causas de revocación de la autorización conce-

dida, las siguientes:

a) El incumplimiento por parte del veterinario de las obli-
gaciones y condiciones establecidas en la normativa de apli-
cación en materia de sanidad animal.

b) Las irregularidades en la expedición de documentos o
la omisión o el retraso reiterado en la remisión de documenta-
ción sanitaria exigible, a la OCA o a la Delegación Provincial
correspondiente.

c) La desaparición o alteración de los requisitos que die-
ron lugar a la concesión de la misma.

2. La revocación de la autorización se realizará mediante
Resolución del titular de la Delegación Provincial de Agricultura
y Pesca, previa tramitación del correspondiente expediente, que
se iniciará de oficio, en el que se dará audiencia tanto a la ADSG
como al veterinario interesado. La Resolución de revocación de-
berá ser dictada y notificada en el plazo de tres meses a contar
desde la iniciación del expediente. Transcurrido dicho plazo sin
que se haya notificado Resolución expresa, se entenderá cadu-
cado el procedimiento; En estos casos, la Resolución que decla-
re la caducidad ordenará el archivo de las actuaciones.

Artículo 22. Suspensión de la autorización.
Será causa de suspensión de la autorización, además de la

prevista en la Disposición adicional única del Decreto 55/1998,
de 10 de marzo, la iniciación de un expediente de revocación
de la autorización en los términos indicados en el artículo
anterior.

Artículo 23. Obligaciones de los veterinarios de ADSG.
Los veterinarios de ADSG están obligados a:

a) Aportar a la OCA en los cinco primeros días de cada
mes, la documentación justificativa de las actuaciones realiza-
das por la ADSG, dentro del programa sanitario mínimo, du-
rante el mes anterior.

b) Notificar a la Delegación Provincial, cualquier caso de
enfermedad de las recogidas en Real Decreto 2459/1996, de
2 de diciembre, por el que se establece la lista de enfermeda-
des de animales de declaración obligatoria y se da la normati-
va para su aplicación, en los períodos indicados en el citado
Real Decreto 2459/1996. En caso de sospecha de enferme-
dad de notificación inmediata según lo indicado en el mencio-
nado Real Decreto 2459/1996, lo remitirá a la Delegación Pro-
vincial, a través de la correspondiente OCA, en el plazo más
breve posible en el modelo que figura como Anexo IV de esta
Orden.

c) Remitir cuatrimestralmente, en la quincena siguiente a
la finalización de cada cuatrimestre, la información sanitaria
de ejecución de los programas sanitarios mínimos en el mo-
delo que figura como Anexo V de la presente norma. Igual-
mente remitirán en el mismo plazo, un informe sobre la ejecu-
ción del programa sanitario complementario.

d) Facilitar información a los ganaderos a fin de que pue-
dan adoptar unas correctas medidas sanitarias.

e) Confeccionar los programas sanitarios y zootécnicos,
en su caso, de la ADSG.

f) Notificar a la OCA correspondiente, en función de la
localización geográfica de la explotación afectada, las posibles
incidencias en la identificación animal.

g) Reflejar en los Libros de Registro de Explotación las
actuaciones sanitarias llevadas a cabo en las explotaciones
ganaderas en la ejecución del Programa Sanitario Mínimo.

h) Colaborar en el marcado y sacrificio de animales
reaccionantes positivos en ejecución de los programas nacio-
nales de erradicación de enfermedades de los animales den-
tro del PNEEA.
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ANEXO IV



Página núm. 14.162Página núm. 14.162Página núm. 14.162Página núm. 14.162Página núm. 14.162 BOJA núm. 121BOJA núm. 121BOJA núm. 121BOJA núm. 121BOJA núm. 121 Sevilla, 26 de junio 2003Sevilla, 26 de junio 2003Sevilla, 26 de junio 2003Sevilla, 26 de junio 2003Sevilla, 26 de junio 2003

ANEXO V
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ANEXO VI

Conceptos subvencionables de los programas sanitarios

1. Programas sanitarios de carácter obligatorio.
a) Gastos de personal veterinario contratado por la ADSG

para la ejecución del programa sanitario, que incluirá tanto
su nómina como las cotizaciones a la Seguridad Social y
se deberá justificar mediante la presentación de los docu-
mentos normalizados o bien facturas por prestación de ser-
vicios.

b) Gastos en material necesario para la recogida de mues-
tras para el diagnóstico de enfermedades sometidas a progra-
mas nacionales de prevención, control y erradicación.

c) Gastos ocasionados por la compra de vacunas para las
enfermedades de vacunación obligatoria.

d) Gastos por las operaciones de sacrificio y destrucción
higiénica de cadáveres organizadas, coordinadas y desarrolla-
das por la ADSG, como consecuencia de la aparición de en-
fermedades no incluidas en los Progrmas Nacionales de Erra-
dicación de Enfermedades en los animales.

e) Gastos de equipamiento y de conexión informática a la
Red Corporativa de la Junta de Andalucía.

2. Programas sanitarios de carácter voluntario.
a) Gastos en productos, material y equipo necesario para

la desinfección, desinsectación y desratización de locales e
instalaciones de manejo.

b) Gastos en productos para profilaxis vacunal.
c) Gastos en productos para tratamiento antiparasitario

interno y externo de los animales de renta.
d) Gastos de divulgación sanitaria.
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